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Serán mcritosei íerzoco* á la (¡ teta todoa 
i o i paebJoí del AtcbiptéUgo erig:dot civilmente 
pagacdo su importe los que puedan, j supliendo 
por loa demás loa íondoa de ÍM respectlvaa 
provincias. 

IJUeal órden dt 84 de Septiembre it 1843) 

8e declara texto oficia!, y auténtico e¡ de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, . 
publicadas tn la Gaceta de Slanila, per tanto teián 
obligatoria en tu cempiimieuto. 

{Superior Decreto de zo de Ftlrero de 186a.) 
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Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 643.—Exorno, 

gr.—Do Real orden comunicada por el Sr. Mi-
ciitro de Ultramar, y á los efectes prevenidos 
en los articnlos 3 0 y 4.o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V. F . treinta 
y tres oopíss de certifica des de patente de ín-
yecefón concedidas por las nuevas foduBtms que 
en lis miimas se egpresan.—Dios guarde á V. E , 
muchos afios. Madrid, 18 de Julio de I S 9 4 . — 
El Fübgecret8ric.==A. Merelles.—Sr.¡ Gcbernadcr 
General de Ftlípínss. 

Manila, 20 de Ágeito de 1894.—Júmplase, 
pübiíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civil para \m efectos que pre
cedan. 

BL> NCO 

' D«u r abio Pturo Yicii y íerrer ¡Notario pu
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa y 
Córtecon vecindad y residencia fija en la miama.— 
Doy íé.—Que por Don Francisco Elzaburu, Unico 
Propietario de la efioina Vízc&rrondo, ae me ha 
exhibido para testimoniar un documento que á 
la letra dice así.—Patente de invención.—Sin 
garantía del Gcbierco en cuanto á la noovedad 
ccnveDiencia ó utilidad del objeto sobre que re* 
«ae.—Don Primitivo Mateo Sígasta y Eacolar, 
Director general de Agricultura Industria y Co
mer ció.— Por cuarto.=Mr. Johu Norman Spec^ 
ffr Williams domiciliado en Gbsgtw, ha presen» 
todo con fecha 9 de Noviembre de 1893 en el Go-
fierro Civil de Madrid uta instancia documentada 
^ aolicitud de patente de invención por eme» 
jwaa en les filtros«—Y habiendo cumplido con lo 
que previene stbre el particular la Ley de 30 de 
•̂ 10 de 1878 eafa tireoclón genera!, en virtud 
ê las facultades que le confiere el art. 4.0 del 

Jkal Decreto de 30 de Julio de 1887 expide, por 
Jelfgacióa del Excmo. Sr, Ministro de Fomento á 
f̂ or do dicho Stñcr la preseute Patente de 
JfiVenci6n que le asegure en la . Península é 
8,8s adyacentes, por el término de 20 afíos, 

^ados deide la fecha del presente Título el 
^6íecho á Ja explotación exclusiva de la men-
/toada industria, en la forma descrita en la me-

c"a I dibujes ut idos á esta Patente cup derecho 
^eue hacerle (ztensivo á las provircias de 

'J*^1 si cumple cen io que diapone el 
^"culo 2.0 del Eeal Decreto de 14 de Meyo 
en , '̂̂ —Cte etta Pateite £e tomará rezón 
Ja p Negcciedo de Itduatria y Registro de 
^^epieded kduatibl y Ccmerojai del Mi-
^ «o de Fcmer to y se previene que caducará 
,atisí t€I]̂ rá T^or sogueo ai el itteresado ro 
Prtvj806 en dic^0 ^egcCÍa¿c Y €n )a foima que 

tQcU ^ ait- 14 de Iífc L€y el lttPcrfe de 
a(red. tIU8les que establece el articulo 13 y no 

u& aite el Jííe del migmo Negccitdo en 

el plazo improrrogable de dos aSos, contados 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 9 de Abril 
de 1894.—Primitivo M. Sag8sta.=Hay un sello 
de la Direcciór.—Tomada razón en el libro 18 
fólio 252 con el nóm. 15136.—Hay un sello del 
Negociado.—Corresponde á la letra con BU original 
que volvió á recoger el exhibente D. Francisco 
E'zaburu que firmará au recibo, de que doy fé y á 
que en caso necesario me remito.—Y para que así 
conato dorde convenga, libro el presente testimo
nio en un pliego de la clase undécima, número 
296.037 que signo y firmo en Madrid 17 de 
Junio de 1894.«= Pablo Pedro Vich.—Signado y 
Bubricedo —Hay un sel^o.—Recibí el original.— 
Oficina Vizcarrondo.— Unico Prcpietario.—F. JíU 
zaburu.—Les infrascritos Notarios del Co egfo y 
distrito de esta Capital legalizamos el aigco, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D PPHO P«dr^ Vich.-IvTadrid, 17 de Junio 
de 1894.—Rubricado y s'gnado.— Mariano Alonso 
y Apollnario.—Rubricado y signado.—Tomás Ri-
veía Infante.—Hay un aello de ligalización y un 
timbre móvil,—Es copia.—El Jefe de la Sección.— 
P. A.—Tomás Lucefío.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Ádmlnhtra-
ción y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer Notario público 
de los del Iluatre Colegio de esta villa y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la mima. Doy 
fé.— Q ie por K Francisco Elzaburu, ünloo Pro
pietario de la efioina Vizcarrondo, se me ha eihi 
bido para testimoniar un documento que á la le
tra dice así:—Patente de invención.—Sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad con venien-
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Pri
mitivo Mateo Sagaata y Encolar Director general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Por cuanto. 
—Wlllam "Wilion Sutcliííe dcmlciiiado en Nueva 
Orleans ha presentado con fecha 7 de Marzo 
de 1894 en el Gobierno Civil de Madrid, una 
instancia documentada en solicitad de Patente 
de invención por mejoras en los hornos de bagajo. 
=-=Y habierdo cumplido cen lo qne previene 
fobre el particular la Ley de 80 de Julio de 
1878 esta Dirección gereral, en virtud de les 
facultades que le coi fiera el art, 4.0 del Eet^l 
Decreto de 30 de Julio de 1887 expide, per de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á 
favor de dicho Sr. la preaente Patente de inven-t 
ción que le asegure en la Peníciula é Islas ad 
yacentes, por el término de 20 sños contados 
deade la fecha del presente título, el derecho 
á la explotación excluaíva de la mencionada in* 
dustria, en la fama deeorita en la memoria 
y dibujo unidos á esta Patente, cojo derecho, 
puede haeerle extensivo á l í S provincias de U -
tramar, si can:pie con lo qse dispone el artículo 

2.o del Real Decreto de 14 de M¡yo de 1880.—-
de esta Patente ae tomará razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento; y ae previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el in
teresado no satiefaoe en dicho Negociado y em 
la forma que previene el art. 14 de la ley el 
importe de las cuotas anuales que eatablece el ar
tículo 13, y no acredita ante el Jefe del mis02^ 
Negociado en el plazo improrrogable de dos añoss 
contades desde esta fecha, que ha pueato era 
práctica en España el objeto de la P¿teste esta
bleciendo una nueva industria en ei peís.—Madrid» 
25 de Abril de 1894.—Primitivo M. Sag»sta.— 
Hay un sello de la Direcc ÓQ —Tomada razón en 
el libro 19 folio 84 con el núm. 155Ó5 = H a f 
un sello del Negociado corresponde á les. letra coa 
su original que volvió á recoger el exhibents^ 
D. Franisco Elzaburu, que fironará su reciba 
da que doy fé y á que eo caao neoesario me 
r Q m t s — Y para que así conste donde con
venga, libro el presenta testímomo en un pilego 
de la clase undécima núm. 2960E9 que signo y 
firmo en Madrid á 18 de Julio de 1894,—Pa" 
blo Pedro Vich.—Sigcado y rubricado.—Hiy un 
sello,—Recibí el original.—Oficinn Viaoarrondo.—• 
Üaico Peopietario.—F. E'zaburu,—Los infrascri
tos Notarios del Colegio y distrito de esta Capital 
legalizamos el signo, firma y lúbrica que ante* 
ceden de nuestro compañero D. Pablo Pedro Vich. 
—Madrid, 18 de Junio de i894.=Rubricado6 
y signado.=Mariano Alonso Apoíiaario.—Rubri» 
cado y s gnado.—Tom s R vara Infante,—Hay 
un seilo de legalización y un trmbre móvil— 
copia—El Jefe de la Sección.—P. A.—Tomái Lm» 
ceño.—Ha? un sello que dice.—Ministerio de Ul* 
tramar.—Siooión de Adminiatraoióa y Fcmento. 

E s cep{a.=Ei Subdirector, Cabelio. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Ncítano p ú 
blico de los del Ilustre Colegio do esta villa f 
Corte, 00a vecindad y residencia fija en la misma, 
« D o y fé:—Que por D. Fi'acci^co Elzsburu» 
Unico Pfopíeíarlo de la Oficina Vizsarrondo; sa 
me ha exhibido para featlmodaf un dooumeato 
que á la letra dioa así —Patente de i&vencióa 
Sin garantía del Gobierno en cuanto á la no-
ved? d, convenieecia ó utilidad del objeto sobre 
que recae — D . Primitivo Mateo Sagasta y Encolar, 
Director general de Agricultura Induatria y Go 
n3ercio.=?cr cus&to.—Chréaian Blaík doaaidiiad© 
Qreen Gooc Spr/n^s Estados Unidos ha presen
tado con fecha 8 de Ifauso de 1894, en el 
Gobierno civil de Madrid una instancia dscu» 
mentada en solieitud de Patente de inveadóa por 
tmejorasen las llaves para tuercas y tubos.»—-
Y habiendo cumplido con io que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general, en virtud de las facultada* 
que le confiere el arf. 4.o del Real Desreto d& 
30 de ^ulio de 1897, ex¿ide per delegación del 
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Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di 
cho Sr. la presente Patente de inyenoión que 
le asegure ea la Península ó lalaa adyacentes, 
por el término de 20 años contados desde la fecha 
del presente título el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la Memoria y dibujo unidos 
ú esta Patente cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si 
cumple con lo que dispone el artículs 2.0 del 
Real decreto de 14 de Mayo de i88o.=De 
ceta Patente se tomará razón en el Nego
ciado de Industria y Regis ro de la Propiedad In
dustrial y Comercial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho Ne
gociado, y en la forma que previene, el artículo 
14 de la Ley el importe de las cuotas anuales 
que establece el &rt. 13, y no acredita ante el 
Jefe del mismo Negociado en plazo improrrogable 
de 2 afíos» contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente 
lableciendo una nueva industria en el pni.— 
Madrid 25 de Abril de 1894.—Primitivo M. S i -
gasta.—Hay un sello de la dirección.—Tomada 
razón en el libro 19 fólio 72, con el número 
15553 —Sft7 un Bê 0 ^ Negociado.—Corres
ponde á la letra con su original que volvió á 
recoger el exhibente.—Don Francisco Elzaboru, 
que firmará su recibo, de que doy íé y á que 
en caso necesario me remito.—Y para que asi 
conste donde convenga libro el presente testimo • 
aro en un pliego de la clase undécima, cúmero 
296028 que signo y firmo en Madrid, é 17 de 
Jnnlo de 1894. Pablo Pedro Vich.=-¡Signado y 
lubricado.—Hay un sello.-=-Recibí el Original.— 
Oficina Vizcarrondo.—Un oo Propietario.—F. E l -
zaburu.—Los bfrascritoa Notarks del Colegio y 
distrito de esta Capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero Don Pablo Pedro Vioh.—Madrid 18 de 
Junio de 1894,—Bubricado y signado.—Mariano 
Alonso Apolinario.—Rubricado y signado.—Tomás 
Rivera Infante.—Hay un sello de ligalizaoión 
y un timbre móvil.—Es copia.—El Jefe de la 
Sección.—P. A.—Tomás Luceño.—Hay un sello 
•que dice^^—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 
iwftwiiGiiín 1 1 

@0Sl8RtfO MILITAS 
S$r»iñ9 «U a 'Bis>*% para $¡ dict 28 ds Febrero 

4* 1888 
¿'«ríjín:—Los Gaerpi* ds la gaaru f ón; ^resLI 

y cárcel.—Js/a! di dmi el Comandante de log^nie-
ros, D, José López Pozas.—Imaginaria: otro de 
Artillería Montffi* D. Bernabé Sarmiento.—/í/e 
para el reconoeimigñto ds pro*ision*s: otro de Ca
ladores núm. 1, D. Ricardo Carnicero Saudos. 
Hospital y provisiones: Gíizsdores DÜm. 1, l.er Ca
pitán — Vígilanciad* á pié: Oazsdores núm 6, l.er 
"Teniente.— Vigilancia d$ c'ases: El migmo On^rp). 
— Múliea en la Luneta: Regimiento núm. 73. 

De órdan de 3. 8.—11 T^aie ata Gara ««i Sargento 
Mayor, Jeaá E . á% itflehelaaa. 

A n u n c i o s _ o f i c i a l e s ! 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas, 
Los Individuos de Clases pasivas que cobran 

aas respectivos haberes por las Cajas de esa 
Administración de Hacienda púb ha, pueden pre« 
¡sentarse á percibir la mensualidad corriente, de 
cebo á once de la mañana en los disi y por 
el Orden que á continuación se expresan. 

Dia 2 de Marzo entrante: Jabi ados Cesantes 

y Montepío de G acia, y Retirados da Guerra y 
Marina. 

D.a 3 y 4 de 111 Moatepio Civil. 
Día 5 y 7: de 11; l i . m litar y Retirados 

del Res^aardo de Hioieada. 
AJvirtíendo que para los qm hayan dejado da 

pressntarsa en los días ya sefi liados, podrán 
hacerla en los dos sigoieotes hibile?, pasados 
los cual s s .ráa dadas de baja sus partidas en 
las respectivas nóminai y alta en las dd siguiente 
mee. 

Manila. 26 de Febrero de 1898.—A. Romero. 2 

DIRECCION G R A L DS ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS 

E l Excmo. 8r. Director general por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido i bien disponer 
que el dia 31 de Marzo próximo venidero 6 las 
diez de su mrfíina, se celebra ante la Jauta 
de Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna del distrito de Iiabela de Bailan, 
2.0 concierto público y simultáneo para arrendir 
por un trienio el servicio da Juego de gallos de 
dicho distrito bajo el tipo en progresión ascen
dente de seiscientos nu^ve pesos y ochenta y un 
céatimos (pfs. 609'81) durante el trianio con en
te a y estricta sujeción al pliego de condiciones 
ieserío e i la Gaceta oficial nú n. 43 correspon
diente al dia 12 de Febrero del año próximo 

o. 
Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 

públicos del expresado Cantro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Mariones en Intramuros á las diez en 
puito del citado dia. Loi qua deseen optar en 
el referido conc ertó podrán presentar sus propo-
flioiones extendidas ea papel del sello 10.o acom
pañando preoisameate por separado el documaato 
de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1898.—Si Jefe da 
h Sección de Goberaación—Ricardo Díaz. 3 

E l Excmo. Sr. Oireccor Ganeral por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien dispoaer que 
el dia 3i de Marzo próximo venidero, é las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Goaciertos de esta Dirección Gaaeral y en la 
Subalterna de la Costa Oriental de Isla de Ne
gros, 3.er concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el Impuesto da Carruagas, 
Carros y Caballos de dicha Isla bajo el tipo 
ea progresión ascendente de tres mil ocbooientos 
once pesos y cinco céatimos (pfs. 3811 05} du« 
rante el trienio ó sean mil doscientos setenta 
pesos y treinta y cinco céatimos (pfs. 1270<35) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 186 
correspondiente al dia 7 de Julio de 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de A,otos 
públicos del expresado Cantro directivo sita ea la 
casa núm. 1 de ta calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto poirán presentar sus proposicio
nes extendidas en pipel del se'lo 10.o acompJv 
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 21 da Febrero de 1898 .—El Jete da 
la Sacolón de Gabarnación, Ricardo Díaz. 8 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 13 de Marz3 próximo venidero á las diez 
de su mañana, sa celebre anta la Junta da 
Conciertos de estt Dirección general y ea la 
subalterna de la provincia da Tayabas l.er coa 
cierto público y simultáneo para arrendar por un 
trienio el arbitrio de Sello y resello de pasas y 
medidas de dicha provincia bajo el1 tipo en pro* 
grasión ascendente de dos mil doscientos seseata 
y un pesos y ochaata céutimai (pfs. 2 26i,8o) 
durante el trienio ó sean setecientos veíate pesos 
y aessata cóatiuos (pfs. 720 60) anuales con 

entera y estricta sujeción al pliego de condioioQ^ 
que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón 
Actos públicos del expresado Centro directiVll 
sita ea la casa núm. 1 de la caile del Ar. 
zobispo esquina á la plazi de M monea ei{ 
Intramuros á las diez en punto dsl citado dia 
Los que deseen optar en el referido ooaoierta 
podráa presentar SUÍ proposiciones extendidas ^ 
papel del sello 100 acompañindo precisamente 
por separado el documento da garantía correa 
pendiente. 

Manila 21 de Febrero de i 8 9 8 . = E l Jefe 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

m 

ia 

I 
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Pliego de condicionas para sacar á 00 acierto pü^y^ 
blico el arriendo de sello y resello de peiaa-ul 
y medidas, arreglado á lo prevenido ea el Sn.^ 
perior Deareto de l.o de Noviembre de 1861 S 
Inserto en la Gaceta número 259 de 18 deliói 
mismo y demás dispasicioaes vigentes. ¿o 

1.a Sa arrienda en concierto público por üU&l 
término da tres años el servicio de sello y resallo{QB 
de pesas y medidas da la provincia de Tayabas Mr 
bajo el tipa, ea progresión ascendente, de pasDs m 
720 50 pesos anuales ó sean pesos 2261*80 pesos [ia 
en el trienio. 

2 a Será obligación del contratista, mientrai i 
dure el tiempo de su compromiso, tener un j iego m 
de pesas y m adidas, qua con su corre po a deacia jesie 
al nuevo sistema métrico deoimal, com) está pre-cto 
venido, sa espresan á continación. km 

Litros. Centilitros Mililitro» 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones . 3 7 

Una ganta de madera sóüda. 3 
Media ganta id. id. . . . 1 
Una chupa id, id. . . . > 
Media chupa id. id. . , . > 

50 
> 

SO 
37 
18 

er-il 
H 
M 
mí 

7 ' i2 Éian Metro». Centímetros. MIHmetrn 

Una vara castellana id. id. . > 835'9 equivs á 835 
Una braza 1 » 671 

Üaa romána con su piedra córrespanlieate 
todas cotejadas y marcadas por el Fial almota
cén de la Capital de Manila para que sirva ds 
norma al dirimir las cuestionas qua puedan pro« 
moverse por los compradores ó traficantes sobre 
ilegalidad de las pesas y medidas. 

3. a Daspués da celebrado y aprobado el con 
cierto el rematante será el único legítimaonats 
autor zado para el arreglo, corrección, sello j 
resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas publicas, cobrará el asentista los daré-
chos que se espre^m i oontinaacióa. 

Litros Centilitros. 

Por an cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta 
Por una chupa. . 
Por media chupa 

75 
37 
3 

> 
Metros 

SO 
» 

50 
37 
18 

Centímetros 

Mililitros. Pesos Cántim» 

56 2|8 
3741» 

931» 
9 31* 
6 2!» 
mi 

50 
75 

Milímetros 

Por « na vara cas
tellana ó sea. . » 

Por una braza. , 1 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
pond'entes . > 
5.a Al licitador 

835,9 equiv.s á 835,9 
» 671'S 

12 4,8 
1243 

25 
á quién por la Junta se ^' 

hiere adjudicado el servicio se le entregará o0' 
pía, debidamente autorizada, si la pidieié, ^ 
Superior Decreto citado de l.o de Novie*^* 
de 1861, para que en todos los casos cumpla ex̂ ' 
tamente lo que en el m smo sa previene; 
dar lugar á reclam clones de ninguna esp0^ 
que en caso contrario se castigarán confería8 
grado de culpa que encierren. 

6.a Las proposiciones se presentarán al *f 
sldenta de la J anta ea pliego cerrado, coa ar'*' 
glo al modelo adjuato, espresando coa toda ^ 
ridad an letra y número la cantidad oíc* 

tari 
im 

i 

maní] 
itil 

bal 

•enei 
rimi 
or 
-cel 

|»¡o 
119 

:| 

( I r 
y 

l»o[ 

Qell 
» d 
ul 
o 
eíd 
1 
2 

0 ^ 
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I eífo ê â Pr0P0S^n 8e •oompañarí, pre* 
\ ^ ĝnte Poy ^ P ^ ^ 0 ê  docaaaanto qua aore-
1 d fc ̂ baber depositado el proponento ea la Caja 
l 4 ¿ s i t o s de la Tesorería genaral de Hidenda 
V4^ V ^ en la Admiaiatraclóa Depoiitaría de ia 

l*r joCig respectiva, la cantidad de pfs. na'oS sin 
v^ f* a indíspeosables requisitos no será váiid* la 

l r / a Si fl' a^rirse ôs pliego8 resultasen dos ó 
Qt* proposiciones iguales, conteniendo to las ellas 
Qi!l iJiay01 ven^aja 0írecida, se abrirá lioitación 

^ i bal entre los autores de las mismas por es-
d ĉlo ê m Îiat0S' transcnrridos los cuales 
^^jüdioará el servicio al mejor postor. En 
T caso ¿o 110 qaerer los postores mejorar ver» 

¿ ^ 1 ^ 6 sus posturas, se hará la adjudicación 
isa i autor del pliego que se hille señalado con el 
húmero ordinal más bajo. 
611 8 * Con •rreg^0 ft^ art- 8 o de la Instruc-
dellión aprobada por Real órden de 25 de Agosto 

• L Í8^J sobre contratos públicos, quedan abo» 
«Ihdai Ia9 mejoryS del diezmo, medio diezmo, 
lloiasrtas y cuantas por este órden tiendan á tur* 
as lir la leĝ 11181 adquisición de una contrata con 
38 vidente perjuicio de los Intereses y convenien-

ja del Estado. 
9. a Los documentos de depósito se devolverán 

trai IUS respectivos dueños, terminado que sea el 
goiODciertoá escepción del correspondiente á Ja pro-
oiafcsioíóa admitida, el cual se endosará en el 
;e. cto por el rematante á f-ívor de esta Dirección 

eceral. 
10. El rematante deberá prestar dentro de 

18 diez días siguientes al de la adjudicación ddl 
snicio la ñanza correspondiente, cuyo valor sea 
nal al de un diez por ciento del importe del 
itil arriendo, á satisfacción de la Dirección ge
era! de Administración civil, cuando se coos 
toja en Manila, ó del Jefe de la provincia 

l2 liando el resultado del concierto tenga lugar 
ella. La fhnz* deberá ser precisamente hipo-

t-iria y de ninguna manera personal, pudieado 
QgUtuirla en metálico en la O»ja de depósi* 

a Tesorería general de Hacienda pública 
ando la adjudicación se verifique en esta Ca* 
»1 y en la Administración da Hacienda pü-
ca coando lo sea en la provincia. 8í la fianza 
prestare en fincas solo se admitirán éstas por 
mitad de su valor iatrinseoo, y en Manila 

T6D reconocidas y valoiadas por la Inspección 
de Obras publicas, registradas sus es-

tituiai en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
^ el señor Letrado Consultor de esta Dirección 
eceral En provincias el Jefe de ella cuidará 
^«u única responsabilidad de que las fincas 
119 «e presenten para la fianza, llenen cumpli
mente su objeto. Sin estas circunstancias no 

Optadas de ningún modo por la Dirección 
81 ramo. 
^8 fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
^ ^ acciones del Banco Eipañol Filipino no 
fll l Nít idas para fianza en manera alguna, 
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ta-
da 

jbre 

por la poca seguridad que ofrecen, y 
^«mas por no ser transferibles. 

¡tj j /^da duda que pueda suscitarse en el 
efp! remâ e se resolverá por lo que prevenga 
;oto la Real Instrnccion de 27 de Febrero 

r taV ̂ n ^ ^rm^D0 ê dias después que 
i a a ^ 8 not,ficado al contratista ser admisible 

ienf pre8entada' deberá otorgar el corres-Ni 
Dtte ^ C0I1trato mutuo que deberá celebrarse 
118 se ^ â provincia y del individuo 
iczcj eit?ncargüe del servicio constituyendo la 
18l* (*a» T con renuncia de las leves, 
15 pro J ,0r P«a en el caso de que hubiera 
N í e 0 001>íia él; más si Se resistiese á 

el CQ1'̂ 0 del servicio, ó se negase 6otor-
tfivî  °trato mutuo quedará sujeto á lo que 

P n U i ^ 5 0 de la Real Instrucción de 
[di* citada de 27 de Febrero de 1852, 

que á la letra es como sigue:—cCuando el re
matante no oump-lese las condiciones que daba 
llenar para el oto'gamiento del contrato mutuo 
ó Impidiere qie éite tenga efecto en el término 
que se señale, se teadrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. L^s efec 
tos de esta reclamación serán:—Primero. Que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo. Segundo. Q 1 9 satisfaga tam
bién aquel los perj licios que hubiere recibido el 
Eitado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendri siempre 
la garantía del contrato y aun se podrá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate 
se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primar rematante.»—Uaa 
vez otorgado el contrato mutuo se devolverá al 
contratista el documento de depósito á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. En el caso 
de Incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado ae la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo ésta 
ser repuesta por dicho contratista, si consistiese 
en me áíico, en el improrrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a déla 
Eeal Instrucción de 2? de Fdbrero de 1852 citada 
ya, en condiciones anteriores. 

14. £1 contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarif* consig
nada en este pliego, bajo ia multa de diez pesos 
que se le exigirán en el papel correspondiente 
por el Jefe de la provincia. La primera vez que 
el contratista fdlte á esta condición pagará I01 
diez pesos de multa, la seguida falta será castigada 
con cien pesos, y la tercera con la rescisión del 
contrato bajo su respomabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido en el art 5 o de la Real Ins
trucción mencionada, sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para los efectos 
á que haya lugar en justicia. 

15. L a autoridad de ia provincia, los Gober-
naiorcilloa y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al asentista como representante 
de la Admínistraci^Q, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 
íc diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto 
de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto pOr el Jefe de la pror 
vincia. Toda dilación en este ponto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastante 
á perjuicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de I858, loa represen
tantes de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si a JÍ conviniese 
á sus intereses, préyia la indemnizición que 
marcan las leyes. 

19. E l contratista éi la persona legal y di reo* 
lamente obligada. Podrá si acaso le conviniera, 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siem
pre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, puéi que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran 
resultar al arbitrio será responsable única y di

rectamente el contratistl. Los snbarreadadores 
quedan sujetos al fuero común, por que su cone 
trato és una obligación particular y de interé-
puramente privado. Tanto el contratista oomo los 
subarrendadores y comisionados que nombre, de
berán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de 
la provincia para que por su conducta sean solieU 
tados. 

20 La autoridad de la proviueia, del mo¿$ 
que jozgue mis conveniente y oportuno ouítará 
de dar á este pliego de condiciones tola la pu
blicidad necesaria, á fia de que nadie alegue ig
norancia 

21. Cualquier cuestión qua se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por 
la vía contencioso administrativa. 

22. Los gastos de la inserción en la Gaceta, 
ofioial da este pliego de oondiclones y los que 
se originen en el otorgamiento del contrato mutuo, 
serán de cuanta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hastsi 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. 
Sr. Director generalr 

24. L a Administración se reserva e! derecha 
de prorogar este contrato por espacio de seis me
ses así conviniere á sus intereses, 6 da rescindirle^ 
prévia la indemnización que marcan las fójes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata BQ apro% 

barapor el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio sa reserva la Adraí» 
nistración el derecho de acordar con el contratista 
e\ nuevo tipo anual del arriendo y la apUeaofÓE 
de la nueva tarifa, bajo la garantía del contrato 
otorgado y fianza que corresponda y sino rea^ltasa 
acaerdo entre ambas partes quedará rescindido©! 
contrato sin que el contratista tenga dereoko á 
indemnización alguoa. 

Manila, 21 de Febrero da 1898.—Ei Jefe da 
la Sección de Gabsrnacióa, Ricardo Díaz. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Conciertas 

Don N. N. vecino da N. ofrece tomar á m 
car^o por término de tres años el arriendo de 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Tayabas por la cantidad de . . . « petos 
(pfs. . , , . ) durante el trienio ó sea de . . « « 
pesos (pfs ) anuales y con entera suJecEóa 
al pliego efe condiciones publicado en el nú
mero . . .de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento qua aere • 
dita haber depositado en . . . « 
pfs. i i3'o9. 

Fecha y firma 

E d i c t o s 

Don José Piqué Castel'ó Comandante de Infaateri^ 
Juez instructor de la Captante General de esta& 
Islas y del expediente de embargos hecho á Oor^ 
Antonio Salazar S. Agustín socio del Eazzr « ¡ I 
Cisne» condenado por rebelión y asociaciones 
ilicitas. 

Hago saber: Que debiendo proceder por órdea 
del £xcmó. Sr. Gapitin Genera!, en virtud de m« 
dulto concedido, á la devoWó¿ de dichos bienes 
embargados, consistentes en las mercaderías y demás 
efectos que exsten de dicho Bazar «El Cisne» def 
cual, ademís del nombrado. Salazar craa socios Ca« 
pitalistas D. Pedro Javier y Rodríguez y D. Gre
gorio Mariano CansipU de esta Capital; se cita llama 
y emplaza por medio del presente á los herederos 
del primero, se existen nombrados, ó á sus parientei 
mis próximos que se crean con de echo á ia heren* 
cía de dichos bienes y á los expresados O. Pedro 
Javier y D Gregorio Mirano, o en su defecto á 
sus herederos, para que se presente ea este Juzgado 
sito en la Escolta núm. 3 altos£ frente del Parí* 
Manila, dentro del plazo de 10 días coatados desde 
el de la publicación de este edicto, ea la inteU 
gencia que de no verificarlo, procederá á la venta 
en pública subasta de dichos mercaderías y eíect&f̂  

t 

m 
P s * 



éé\ Btzzr «El Cisne» dsndo'e al producto la spi -
cacióa que «a derecho haya lugar, toda vez que ni 
por iniciativa propia, por los baedes de indu'to 
publicados, ai gestiones de este Juzgado, se presenta 
los iuteiesados i solicitar la devolución de diches 

DE do ea Manila á 23 de Febrero de 1898.—fosé 
ué Casteilé. 7 

—ss»—-
En Ja causa crimina' Ei5m, 3928 segu da de (ficio 

en este jusgsdo de i .a ics ancia de reces Ncrfe 
costra Juan í vgeao y ches por hurto se ha dic
tado una ejecutoria de fecha 13 de Jul o de 1894 y 
^n auto lecha n de Agesto siguiente cuyas partes 
diapositivas cepiadas á ia letra dicen así: 

Far/e tñsfcsitiva de la ejetuteria. 
«Ccndensmos á ¡uan Eugt nio Maristo Fugen o y 

l áza ro Baiiestcrcs á dos meses y un die de arresto 
wzycr ú mó& uno á la suspecs ón de todo cargo 
etercefeo BV ñigío duracte e; titmpo de la cocceca 
$ é ?ES costas de : mbas icstanc as per iguales partes, 
sftpícb. BOOS el auto dictado en a pieza de res» 
pons: bi] dsd civil, Notifíquese este falo á U s p í r t e s 
y luego que sea firme dése cuenta. As? difinitivs-
ssocníe fuzgardo o pren uncir mes msndemcs y fitma-
mcs.-Nicolss Lili© Reda.—Miguei Rodríguez — Eus-

uio Fox*» 

Farie ¿jsposiiiva del auto citado. 
« f u Señoría per ante mi el Escribano dije: Se 

declaiím ccmpresdldos en '& Real G tciit de índuito 
de que se trata es remstades Juan Eugec o Ma-

¡g«aio y Lázaro Ballesteros por i a totalidad 
Jas pea^s de arresto mayor que íes fueron im 

Motfkjuese este auto á los indu tos y al 
Sr Promotor Fiscal y gaguease de él los test montos 

n e c e s a r i o s para ser eJ uno elevado á a Audiencia de 
lo crinsaas de Vigan y el otro agregado a! expe-
dieote geseiai de indu t o . = Y á ios dsmas efectos 
guíndese y cámp'ase la Sentencia de la Aud encía 
de lo criminal de Vigan para lo que notifíquese 
la misim á hs partes y hecho dése cuenta L o 

y firmó su Sría. de que doy fé =Vicen í e de 
- J a l © ^gcaoi i . » 

Y lia biéldese dispuesto en proveído de fecha 29 
de Enero úífmo dictada en dicha causa por el 
Sr. «lúes de este luzgatío D, Joaquín M a L acer 
Martia ia pub icación ea la Gaceta efícial de ba
cila de hs rKso luc 'O i í e s transcritas á fin de que surtan 
los e í e c t c s de â notificación que no ha podido 
Mecerse á les processdos Jugn Eugen o y Mariano 
Eiigea^o que se ha'lsa ausentes y en ignorado pa-

txpu la presente ea cumpi miento de io 
este juzgado de Laosg y Escribanía 

le mi c^rgo á 3 de Febrero de i898=)osé 

Saez y Fernández del Canto Juez 
te acia ea propiedad de este provincia 

Bu?. 
presente edicto cito llam^ y emplazo si 

ISavino Peria ó Perea indio natural de Bantsy 
en el pueblo de Sto. Uc-

2 í años de edad hijo de Laurencio 
y de Müsrla Gamea de estatura 1 metro y 740 mi-

dimmeate de cuerpo regular c^riredontía 
negros nariz chata color mo-

e! término de 30 dias contados 
primeira inserción del presente edicto en 
oficial de Manila comparezca en este 

responder á os cargos que ie result a 
más». 196 del año próximo pasado contra 

l&vím y otro por atentado á ggente de 
autoedad apercibido que de no hacerlo le pararán 

q^e en derecho hubiere lugsr. 
^gaa á 15 de Febrero de i898 .= luis 

mandado de su Siía., J. Brea. 

íquevu s 
I «te 

g veci 

30 olas 
ea la 
este íus! 

^oismo y 

Juez de 1 a instancia 
provincia que de estar ea 

de sus fuac oees yo el Escrbano 

preseste c t̂o llamo y emplazo al procesado 
«íiao Corpuz de 19 £ños ríe edad 
iTig^a de Ja provine a de llocos i ur 
: esta Cabecera so!tero sin apodo y sin 
s de estatura regular color moreno nar z 
regu'ar pe'o cejas y ojos negros s-n 
p^it cu ares para que ea el término de 

desde la pub icacióa del presente 
eficia^ de Manila comparezca ante 

I; responder ios cargos que de éí re
causa cúm. 2 del 95 qt-e contra él 

©íro por robo bajo apercibimiento que de 
asi e parará el perjuco que en derecho 

h i á t e en ia cs.sa Juzgado de Isabe.a de Luzéa ea 

28 de Febrero á s 1898 

líígan á 5 de Febrero de i898=José Sequevios. 
— Por mandado de su Srís. , Mateo Ventura y 
Ayala 

Don a-'ateo Ventura y Aja la Eserbano de actuar 
cienes del Juzgado de i.a insUncia de la pro-
vinca de la Isabe'a de Luzón. 

Certifico y dey íé que el edicto de ci tscóa y 
cmpszsmiento de les igorrotes Gssut y Eayucgan 
precesídís en la causa túm. 30 de' 97 por ase
sinato y íegicnes és de! tenor siguiente:—I on Mo-
desto Naval y Can con Juez de Paz de esta Qbecera 
é interino de i.a instancia de esta provincia per 
sustitución regís mentaría.- Per el presente edicto 
cito lígmo y emplazo á les ausentes igorrotes Gssut 
y PajungEn residentes en el rancho de St?. Filo
mena de la turfsdicc ón de esta Csbecera cuyes 
circutstanciss persenslcs se ignoran precesades en la 
csw& túm. 30 del corriente fño por trip'e ssesi-
nato y lesiones para que dentro c'el término de 30 
diss contgdcs desde Ja pub'icEcién del presente edicto 
en Ja GE ceta eficiat de Mgnüa se presenten en 
este juzgado ó en ia círcel pública de esta Cabecera 
á centestfr los cargos que 'es resultan en la citaba 
causa apercibidos que de no hacerlo dentro del 
léim no p?í fijado les pararán ios perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Di do ea l!?gga á 14 de Jun?o de 1897.—Mo
desto NÍval—Por mandado de su Sría , Juan Goye-
nechea. 

Es coEforme con el ed cto arriba expresada á que 
me remito. Y en cttrp'imiento de lo mandado se 
ssco ei piesette test'mcn o en esta hoja de pspel 
de cficio en I'agan 7 de Febrero de i898=Ante 
mi, Mateo Ventura y Ayala. 

Don Balbino García Aguilar 2.0 Teniente del Regimiento de 
iínea nóm, 73 Juez insuuctor del expediente que ae instruyó 
de órden de la Saperíotidad contra ei soldado de la 2.a Cora* 
pifiía del i.cr Batalión del expresado Eegimiento Andés 
N. AndiaUs por Ja fslta gráve de piimera deserción ocur
rida en Manila en 17 de Septiembre de 1897' 
Por la presente Kquisitoria llamo cito y emplaro á Andiés 

N. Andrales soldado de ¡a 2.a Comp; ñ a del l.er Batallón 
del Regimiento Jínta Joló Lúm. 73 natutal de S. José de 
Bamgo piovincia de Ley te hijo de padre no cenocido y de 
Nación ao.'teio de 20 afíes de edad cuyas si ñas personales 
son Jts sigaientes pelo negro cejas negras ojos negros nariz 
chata barba ninguna boca regular color moreno frente poca 
aire nmcial producción buena de 1 metro 566 milímetros 
de estaiura para que en el píeciío término de 30 dias con
tados desde ia publicfción de esta r quisitoria en la Gaceta ifi* 
cial de Manila comparezca en el Gobierto militar de esta plaza 
ó en el cua-tel de la Luneta de esta Capital á mí disposición para 
refpondcr á les cargos que le resulten en el referido expe» 
diente bajo apeicibfmiento de que si no comparece en el pírzo 
fijado será declarado rebelde parándole el íerjuicio que luya Inga.'. 

A sa vez en nembre de S, M. el Rey (q D. g) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civ les cerno mil taies 
y de policía judicial para que pract'qaen activas diligencias en i 
busca del referido soldwio y en caso de ser habido lo remi- i 
tan en clsse de preso cen Igs seguridades convenientes al cuartel 
de ¡a Luneta do esta p'aza y a mi disposición pues así io 
tengo «cordado en diligencia de este dia. 

Dado en Maüüa * los 21 dias del mes de Febrero ds 
1898 —Balbino García. 

Don José Carrión y Ftx Ctpitán de Infanterí» y Juez ÍEStrace 
tor de causas de la Ctpitacía general de este distrito y í 
como tal de la instruida contra ios paisanos José Oliveros y í 
tres más por el dilito de robo en cuadrilla. 
Habiéndose desaparcido del pueblo de su vecindad é igno- j 

réndese el paradero actual del paisano encartado en dicha causa 
Nicolás Ocreto de 38 aBos de edad casado natural de ü/da» 
neta y vecino de ¿ta. Maria ambos de ia provincia de Pana 
gas nan de oficio labrador con instrucción y ussndo del dere* 
cho que me cencede el att. 386 del Código de Justicia mí-
iuar por el presente cito llamo y emplazo al citado indivi-
deo para que en el plazo de 30 días á contar desde la pu-
biicacién de este edicto en la Gaceta de Manila ce mparezca en 
esie juzgado militar sita en la calle Solana núm 40 (Intra
muros) piara notificarle la senteacia recaída ante el Consejo Sae 
premo de Gneira y Marina en la referida causa en inteligencia 
que no h-cetlo así en ei plazo señalado se ie irrogará ¡os 
perjuicios que en derecho h*ya iugar. 

Dado en Manila á 22 de Febrero de 1898.—El Juez ias» 
tmetor, José Carrión.—Ante mí ei Secretario, Manuel Pérez. 

Don SmiUo Moiba Calatayud 2 o Teniente del Regimiento lí--. 
nea Joló núm. 73 y Juez icstructor del expediente que de 
órdea del Sr. Ccronel del mismo instsuyo contra el soldado 
de este Cuerpo juan Lumucso Magtajas por ia fslta grave 
de prime» deserción. 
Per la presente rtquisitoria llamo cito y emplazo al soldado 

de csle Regimiento Juan Lumucso Magiíjas hijo de Francisco 
y de Apolouia natcral de S. Remigio provincia de Cebú de 
oficio jornalero su estado casado cuyas señas personales son las 
siguientes pelo nfgro cejas negras ojos negros nuriz chata color 
moreno y de 1 metro 60o milimetios de estatura para que en 
el preciso térnüao de 30 dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este 
juzgado cuartel de la Luneta de esta Capital á mi disposición 
paja responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de 6' den del' Sr. Coronel de este Regin iento se le s gue 
por la falta grave de primera deserción verificada el dia 11 
de Dickmbíc último hijo apercibimiento de que si no compás 
rece en el plazo fijado será declarído rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g ) exhosto y 
requiero á todas las autoridades lanío civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencies en busca del 
lefetido procesado Juan Lumucso Msgíajas y en caso de ser 

Gacfcts áe Manila.—Núm. 59 

habido lo remitan en clase de preso coa lai •egarj^ 
venientes al cuartel de la Loneta y á mi disposic ón pues asi i 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 21 de Febrero de 1898.—Smil¡o 

Don T;berlo Guena Vsquero 2.0 Teniente del Batallón , 
aadores Expedicionario núm 8 y Juez instructur de i, 
ria seguida de órden del Excmo. Sr Capitán general 
el país?no Teodoro Agustín de la Peña por lesiones 
inferidas al voluntar'o de la 3 a Compañía de pag 
Marcelino Adian Gtuman en la noche del 30 del mes j J j 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo j 
doro Agustín de la Peña paisano natural de Orion » 
de Bataan hijo de D. Victoriano Agustia soltero de 
de edad de oficio labrador cuyas señas personales son 
guientes pelo negro cejas al pelo color moreno nst;, 
boca regular y barba ninguna de I metro 550 miliQ^ 
ts atura pira que en el prteiso término de 30 dias c 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
nila cemparezca en el cuartel de Orion y á mi ,Jiji 
para responder á los ca-gos que le resultan en la ciJ 
de órden del Excmo Sr. Capi'án general de este disiI; 
le s gue con motivo de las heridas iiferidas á los volj. 
de la 3.a Cotrpañía de Pangasinan Mtceiino Idian en ¡1 
del dia 30 del mea anterior bajo apercibimiento de que 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde pJ 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vtz en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j e 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como oiüJ 
de policía judicial para que practiquen act vas diiigenci.-s eo 
del referido procesado Teodoro Agustín de la Peña 
de ser habido lo remitan en clase de preso cen las segm 
convenientes á este cuartel de Orion y á mi disposición 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Odón (Bataan) á ios 8 dias del mes de Fi 
de 1898.—Tibeiio Guena. 

Don Rafael Candon y Calatayud Teniente de Infanterá 
Marisa y Juez instructor de la sumaria núm. 282 per ¿.«J 
rició 1 del piloto del Casco ntítn. 2171. 

Por el presente 2.0 edicto c t o llamo y emplazo 
dividuo Luis Rubio y Siengo á Piñón hijo de Eufemio 
Exiquiela natural de Lufeao provincia de Pampanga pan 
en el plazo de 20 dias á coatar desde la fecha da 
sección en la Gaceta oficial de esta Gípital se preseon 
este Juzaado sito en la Capitacía del Puerto de Mani 
Cavite con objeto de prestar decUración en la sumaria 
mencionada advirtiéndole que de no vcricarlo se le seguirá 
perjuicios que marca la Ley. 

En nomb e de S. M el Rey (q. 0. g.) exhorto 
quiero á tedas las autoridades tanto civiles como w 
y policía judicial procedan á la busca y captura del m 
nado individuo y caso de ser habido lo remitan con lai 
guridades debidas y á mi disposición. 

Dado en Manila á 25 de Febrero de 1898.—Rafael Cal 
—Por su mándate, Fidel Pineda. 

Don Manuel Escobar y Toíreco Capitán de la 6.a Une 
21 Tercio de la .Guardia civil y Juez instructor de la 
instruida por agresión lesiones y robo de armamento 
niciones á una pareja de la Guardia civil en funconei 
seivico contra los paisanos Gíled^nio Lopas Simeoj 
once más y desconocidos cuyos hechos tuvieron ugat 
g de Diciembre del año 1897 en la Visita de Sta. Pi 
prención del pusblo de Li'.oan da esta provincia. 

Por la presente requisi oria llamo cito y emplazo 
vecinos de la Visita de Sta. Paz del pueblo de Liloaa 
metrio Lcpss Catalino ¡V'agliate Manuel Qulnou Francisco 
tong Lucio Amper Silverio Montages Máximo Juvilo If 
Bansíng Lorenzo Bansmg Vicente Lora Cleto Paz Síis 
Quiong Doroteo Torcal Fabiano Venido Catalino QaioDg 
lipe (a) Ipirg (Gabriel criado de Demetrio Lopas) 
(Miloy inquilino del cabeza Ignacio del pueblo de Mí 
cuyas sfñas personales se ignoran para que que en el pt 
término de 30 dias contados desde ia publicación en 
ceta de Manila comparezcan en ette juzgado ds ínstiucc* 
en la casa cuartel de la Guardia civil de Tacloban á 
posición para responder á los c rgos que les resultan 
causa que de órden del Sr. Coronel Gobernador de lafjj 
cia se le sigue por los expresados hechos bajo apere:' ' 
de que si no comparecen en el plazo fijado serán díCW 
en rebeldía parándclei el perjuicio á que haya lugat 

A su vez tn nembre de S. M. ei Rey (q. D. g) 
y requiero á todas las . autoridades tanto civiles cerno ^ 
y de policía jndiciai para que practiquen activas diliĝ 1 
busca de los referidos procesados y en caso de ser i 
los remitan en calidad de presos con laa seguridades 
á esta casa cuartel pues asi io tengo acordado en ""v 
de este dia. 

Dado en Tacloban á los 16 dias del mes de. Fsbrt" 
1898 —Manuel Escobar, 

Don Domingo Aisa Ortíz Capitán del Batallón C a ^ L 
pedicion&rio núm. 14 y Juez instructor de la sainar's ^ 
de órden del Excmo. Sr, General de la Brigada de 
guna y Bitangas centra el soldado indígena de -la ^ 
sería deí 6.0 Regimiento de Artillería de Montafi' 
Ma abanan Burgos acusado de desertor. 

Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo a '_i 
Malabanan Burgos soldado hijo de Isaac y de Edn'/'g^ 
de Tanauan provincia de Batargas soltero de 20 ¿ños • 
oficio labrado? cuyas señas personales sen las sigu311 j 
negro nariz chata barba poca color moreno de est4tat]¡ss 
tro 600 milímetros para que en el término de 3o J? | 
tados desde la publicecióa de esta requisitoria en Ia, 
Manila comparezca en este juzgado y á mi disposipí 
responder á los cargos que le resultan en la sa»»"3 ^ 
le s:gue por desertor bajo apercibimiento que si c0 c 
en ei plazo fijado será dsclsrado rebilda. 

A su vez en nombre de S. M. el R^y (q> D . g--
Excemo. Sr. Capitán general de estas I lai exhorto í , 
á todas laa autoridades tanto civiles como militâ 63 
p-actiquen activas diligencias , en basca del referido f ^ 
Vicíor Malabanan Burgos y en caso de ser habido l° ¿1 
»n clase de preso con l.s seguridades debidas á í 
síción pues asi lo tengo acordado en diligencia °e . 

Dado en Caiamba á 22 de Enero de iSgS.-D013 
Oníz. 
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